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COMUNICACIÓN  “B”  9400 12/11/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Com. A 4848. Cobros por exportaciones en 
el sistema SML. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds para comunicarles que Respecto de la Comunicación “A” 4848, y 
a efectos de proporcionar al BCRA la información complementaria para completar el circuito asocia-
do a los cobros por operaciones de exportación, se solicita a las entidades financieras proceder a 
integrar los datos adicionales que correspondan para cada operación que resulte acreditada en su 
cuenta corriente. 

 
A tal fin, se deberá acceder al sitio web https://www3.bcra.gov.ar , donde luego de 

identificarse con su usuario y clave, habrá que seleccionar el link “SML Cobros”. 
 
Una vez allí, y luego de seleccionar una fecha de acreditación, se mostrarán todas las 

operaciones que hayan sido acreditadas a la entidad en la fecha indicada. 
 
Al seleccionar de la lista la operación elegida, se mostrarán todos los datos correspon-

dientes al cobro, habilitándose el campo “Código de concepto” para que sea integrado con su valor 
correspondiente. Utilizar el botón “Confirmar” para grabar la información ingresada 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Luis Alberto D’ Orio José Cartochio 

Gerente de Operaciones con  
Títulos y Divisas 

Gerente de Aplicaciones  
Informáticas 

 
 


